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|  
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LOS MODELOS Y FORMATOS DE LA 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DE VOTO ANTICIPADO QUE SE UTILIZARÁN EN EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueban los modelos y formatos de la documentación electoral de voto anticipado 
con sus especificaciones, que se utilizarán en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, en 
los términos que se detallan en el Anexo Único, que se adjunta al presente documento y que se 
tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Comisión de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas y a la Dirección de Organización Electoral, 
Partidos y Agrupaciones Políticas; ambas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
en el ámbito de sus atribuciones, den cumplimiento al presente Acuerdo; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dé seguimiento e informe al pleno del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, sobre las gestiones para la 
adquisición, impresión y producción de los documentos electorales de voto anticipado; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su carácter de Secretaría 
Técnica, haga de conocimiento el contenido del presente Acuerdo y sus Anexos al Comité de 
licitaciones para la Documentación Electoral, Material Electoral validado por el INE, Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP), Equipos y Servicios Informáticos del Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2023-2024, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a través del 
Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE) para conocimiento del 
Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento al artículo 158 y Anexo 4.1, del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en concordancia con los artículos 67, 68 y 70 de los 
Lineamientos para la Organización del Voto Anticipado en el Proceso Electoral Concurrente 2023-
2024, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se 
circulen, se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones 



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 25 de 2024

Acuerdo CG/072/2024. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
CONSEJO GENERAL 

“2023, 70 ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO DEL 
SUFRAGIO FEMENINO EN MÉXICO” 

Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Teléfono 01 (981) 12-73-010 
www.ieec.org.mx Página 2 de 2 

 

 

acreditadas  ante  el  Consejo  General  del  Instituto  Electoral  del  Estado  de  Campeche,  de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye 
a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo 
CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al 
ámbito de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES LAS Y 
LOS CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE 
MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ Y NADINE 
ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 21ª SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE, 
CELEBRADA EL 15 DE ABRIL DE 2024. 

 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, 
así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos 
personales” 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE OTORGA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A LAS 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES Y SE ACTUALIZAN LOS LÍMITES DEL FINANCIAMIENTO 
PRIVADO QUE PODRÁN RECIBIR PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 
2023-2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el monto y la distribución del financiamiento público para la elección de 
Ayuntamientos a las candidaturas independientes que obtuvieron su registro para el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, en los términos que se detallan en el Anexo 1, el cual se 
adjunta como parte integrante del presente documento, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior sobre la base de los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la actualización del cálculo del límite de financiamiento privado de las 
candidaturas independientes para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, en los términos 
que se detallan en el Anexo 2, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior sobre la base de los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo a las 
personas que fueren registradas como Candidaturas Independientes, para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que haga del conocimiento el presente 
Acuerdo y sus Anexos, a todos y cada uno de los Consejos Electorales Distritales y Municipales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior sobre la base de los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turne inmediatamente de manera electrónica el presente Acuerdo 
y sus Anexos, mediante oficio debidamente signado a través del Sistema de Vinculación con los 
Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE), para conocimiento de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Electorales y de la Unidad Técnica de Fiscalización, ambas del Instituto 
Nacional Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior sobre 
la base de los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo 
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anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al 
ámbito de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES LAS Y 
LOS CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE 
MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES MEX Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 
22ª SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EL 15 DE ABRIL DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, 
así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos 
personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA LA SEGUNDA CONVOCATORIA PARA EL 
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE LAS Y LOS SUPERVISORES 
ELECTORALES LOCALES Y LAS Y LOS CAPACITADORES ASISTENTES ELECTORALES 
LOCALES, EN LOS MUNICIPIOS DE CARMEN, CANDELARIA, CHAMPOTÓN, SEYBAPLAYA, 
CALKINÍ, HOPELCHÉN, Y CALAKMUL, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2023-2024. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba la Segunda Convocatoria Pública para el reclutamiento, selección y 
contratación de Supervisores Electorales Locales y Capacitadores-Asistentes Electorales 
Locales para el Proceso Electoral 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a los Consejos Electorales Distritales, coadyuven con la Dirección Ejecutiva 
de Educación Cívica y Participación Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y 
lleven a cabo los acciones relativas a la Segunda Convocatoria del procedimiento de reclutamiento, 
selección de Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as-Asistentes Electorales Locales; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.   
 
TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, coordine y supervise el procedimiento de reclutamiento, 
selección de Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as-Asistentes Electorales Locales 
para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, llevar a cabo la capacitación de los 
Supervisores/as Electorales Locales  y Capacitadores/as-Asistentes Electorales Locales  para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, en apoyo a los Consejos Electorales Distritales; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, llevar a cabo el procedimiento 
de la contratación de Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as-Asistentes Electorales 
Locales  para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, que hayan cumplido con los 
requisitos; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos 
de los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche llevar a cabo las acciones necesarias para la publicación y difusión de la Convocatoria 
Pública para el reclutamiento, selección y contratación de Supervisores/as Electorales Locales y 
Capacitadores/as-Asistentes Electorales Locales para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-
2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
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Campeche, llevar a cabo los procedimientos sancionadores ordinarios en atención al Acuerdo 
INE/CG535/2023, en el cual en atención a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-4/2023 y Acumulados, en 
atención a la Convocatoria Pública para el reclutamiento, selección y contratación de Supervisores/as 
Electorales Locales y Capacitadores/as-Asistentes Electorales Locales  para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2023-2024 conforme a lo establecido en el Acuerdo CG/031/2024 correspondiente 
al proceso de selección y revisión de documentación de aspirantes sin afinidad política; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a través del 
Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE) para conocimiento del 
Instituto Nacional Electoral y la Junta Local del Instituto Nacional Electoral del Estado de Campeche, 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se 
circulen, se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones 
acreditadas ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad 
con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera 
electrónica; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al 
ámbito de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES LAS Y 
LOS CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE 
MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES MEX Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 22ª 
SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EL 15 DE ABRIL DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos la normatividad 
vigente en materia de datos personales”.    
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
POR EL QUE SE REQUIERE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
MORENA Y MOVIMIENTO LABORISTA CAMPECHE, EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE 
PARIDAD DE GÉNERO Y LAS ACCIONES AFIRMATIVAS, PARA EL REGISTRO DE LAS 
CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el requerimiento al Partido Verde Ecologista de México relativo al principio de 
paridad de género correspondiente a la paridad horizontal y acciones afirmativas a favor de la población 
indígena, para el registro de candidaturas a cargos de elección popular del Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba el requerimiento al partido político local Movimiento Laborista Campeche 
relativo al principio de paridad de género correspondiente a la paridad horizontal para el registro de 
candidaturas a cargos de elección popular del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba el requerimiento al partido político Morena relativo a las acciones afirmativas a 
favor de la población indígena para el registro de candidaturas a cargos de elección popular del Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se requiere a los partidos políticos Verde Ecologista de México, Morena y Movimiento 
Laborista Campeche, con fundamento en los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche para el Registro de Candidaturas a Cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2023-2024; para que en el plazo de cuarenta y ocho horas contadas a partir de la 
notificación del presente Acuerdo, den cumplimiento al presente Acuerdo; apercibiéndoles de que en el 
caso de no hacerlo así, se estará a lo señalado en los artículos 400 y 401 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el numeral 84 párrafo segundo de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el Registro de Candidaturas a Cargos 
de Elección Popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso 
de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los 
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efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito de 
sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES FÁTIMA GISSELLE MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES MEX, 
CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GOMEZ, DANNY ALBERTO GONGORA MOO Y NADINE ABIGAIL 
MOGUEL CEBALLOS, EN LA 23ª SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EL 17 DE 
ABRIL DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los 
fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como 
evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
POR EL QUE SE REQUIERE AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO, MORENA, Y A LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES ENCUENTRO SOLIDARIO 
CAMPECHE, ESPACIO DEMOCRÁTICO DE CAMPECHE Y MOVIMIENTO LABORISTA CAMPECHE, 
EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO Y LAS ACCIONES AFIRMATIVAS, 
PARA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2023-2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el requerimiento al Partido Acción Nacional relativo al principio de paridad de 
género correspondiente a la paridad horizontal, para el registro de candidaturas a cargos de elección 
popular del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba el requerimiento al partido político local Espacio Democrático de Campeche 
relativo al principio de paridad de género correspondiente a la paridad horizontal y con las acciones 
afirmativas a favor de la población indígena para el registro de candidaturas a cargos de elección popular 
del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba el requerimiento al Partido Verde Ecologista de México relativo a las acciones 
afirmativas a favor de población indígena, las personas con discapacidad y personas de la comunidad 
LGBTTTIQ+, para el registro de candidaturas a cargos de elección popular del Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba el requerimiento al partido político MORENA relativo a las acciones afirmativas a 
favor de la población indígena, las personas con discapacidad y personas de la comunidad LGBTTTIQ+, 
para el registro de candidaturas a cargos de elección popular del Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba el requerimiento al partido político local Movimiento Laborista Campeche relativo 
a las acciones afirmativas a favor de las personas con discapacidad y personas de la comunidad 
LGBTTTIQ+, para el registro de candidaturas a cargos de elección popular del Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
  
SEXTO: Se aprueba el requerimiento al partido político local Encuentro Solidario Campeche relativo a 
las acciones afirmativas a favor de la población indígena para el registro de candidaturas a cargos de 
elección popular del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se requiere al Partido Acción Nacional, Partido Verde Ecologista de México, MORENA, 
así como a los partidos políticos locales Encuentro Solidario Campeche, Espacio Democrático de 
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Campeche y Movimiento Laborista Campeche, con fundamento en los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche para el Registro de Candidaturas a Cargos de Elección Popular para 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; para que en el plazo de cuarenta y ocho horas 
contadas a partir de la notificación del presente Acuerdo, den cumplimiento al presente Acuerdo; 
apercibiéndoles de que en el caso de no hacerlo así, se estará a lo señalado en los artículos 400 y 401 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el numeral 84 párrafo 
segundo de los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el Registro de 
Candidaturas a Cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con 
el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso 
de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito 
de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS; EN LA 24ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EL 20 DE ABRIL DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los 
fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como 
evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RELATIVO AL REGISTRO POR SUSTITUCIÓN DE LAS CANDIDATURAS A LOS 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 
2023-2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el registro por sustitución de candidaturas por el principio de Mayoría 
Relativa, presentadas por el Partido Acción Nacional y las Coaliciones “SIGAMOS HACIENDO 
HISTORIA EN CAMPECHE” y “FUERZA Y CORAZÓN POR CAMPECHE”, en los términos que se 
detallan en el Anexo único, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior sobre la base de los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche y la Secretaría Ejecutiva de este Consejo General, para que procedan, en su oportunidad, a 
expedir las Constancias de Registro respectivas, realizándose las inscripciones en el Libro de Registro 
correspondiente, y que sean turnadas mediante oficios, signados por la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, debiendo ser auxiliada por la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral, en la notificación por correo electrónico a los partidos políticos, que 
correspondan, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior sobre la 
base de los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a las Coaliciones, Partidos Políticos Nacionales y Locales que presentaron el 
registro de sus candidaturas ante este Consejo General y los Consejos Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, realicen las acciones conducentes, para que sus candidaturas den 
cumplimiento a los numerales 30, 92 y 93 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche para el Registro de Candidaturas a Cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2023-2024, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior sobre la base de los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que tome las medidas necesarias y haga pública la conclusión del registro de 
candidaturas, asimismo, para que notifique el presente Acuerdo y su Anexo, a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales a 
que haya lugar; lo anterior sobre la base de los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remita el presente Acuerdo y su Anexo al Poder Judicial del Estado de Campeche, con la 
finalidad de propiciar el intercambio de información para incidir de manera más eficaz en las estrategias 
que son objeto del Convenio de Colaboración suscrito, para todos los efectos legales a que haya lugar; 
lo anterior sobre la base de los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que haga del conocimiento el presente 
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Acuerdo y su Anexo, a todos y cada uno de los Consejos Electorales Distritales y Municipales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, observando y garantizando la máxima publicidad entre los 
pueblos y comunidades indígenas, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior sobre la base de los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turne inmediatamente de manera electrónica el presente Acuerdo y 
sus Anexos, mediante oficio debidamente signado a través del Sistema de Vinculación con los 
Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE), para conocimiento de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Electorales, Unidad Técnica de Fiscalización, Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y de la Junta Local Ejecutiva, todos del Instituto Nacional Electoral, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior sobre la base de los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al 
ámbito de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS; EN LA 24ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EL 20 DE ABRIL DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para 
los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así 
como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE POR EL QUE SE REQUIERE AL PARTIDO POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS, PARA EL REGISTRO DE LAS 
CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 
2023-2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se amonesta públicamente al Partido Verde Ecologista de México, por el 
incumplimiento a la rectificación del registro de candidaturas por el principio de Representación 
Proporcional, respecto de las acciones afirmativas a favor de la población indígena y personas con 
discapacidad respectivamente, con fundamento en los artículos 400 y 401 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y numerales 50 y 84 párrafo segundo de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el Registro de Candidaturas a 
Cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba el requerimiento al Partido Verde Ecologista de México relativo a las 
acciones afirmativas a favor de la población indígena y personas con discapacidad para el registro de 
candidaturas a cargos de elección popular, por el principio de Representación Proporcional del Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se requiere al Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche para el Registro de Candidaturas a Cargos de Elección 
Popular, por el principio de Representación Proporcional para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2023-2024; para que en el plazo de veinticuatro horas contadas a partir de la notificación del presente 
Acuerdo, de cumplimiento al presente Acuerdo; apercibiéndole de que en el caso de no hacerlo así, se 
estará a lo señalado en los artículos 400 y 401 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche y el numeral 84 párrafo segundo de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche para el Registro de Candidaturas a Cargos de Elección Popular para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo 
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anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito 
de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 25ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EL 23 DE ABRIL DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para 
los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así 
como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RELATIVO AL REGISTRO POR SUSTITUCIÓN DE LAS CANDIDATURAS A LOS 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 
2023-2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el registro por sustitución de candidaturas por el principio de Mayoría 
Relativa, presentadas por los Partidos Políticos: Acción Nacional, Movimiento Ciudadano, Encuentro 
Solidario Campeche y la Coalición “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN CAMPECHE”, en los 
términos que se detallan en el Anexo único, el cual se adjunta como parte integrante del presente 
documento, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior sobre la base 
de los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche y la Secretaría Ejecutiva de este Consejo General, procedan, en su oportunidad, a expedir 
las Constancias de Registro respectivas, realizándose las inscripciones en el Libro de Registro 
correspondiente, y que sean turnadas mediante oficios, signados por la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, debiendo ser auxiliada por la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral, en la notificación por correo electrónico a los partidos políticos, que 
correspondan, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior sobre la 
base de los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Coalición y a los Partidos Políticos Nacionales y Locales que presentaron 
el registro de sustitución de sus candidaturas ante este Consejo General y los Consejos Electorales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, realicen las acciones conducentes, para que sus 
candidaturas den cumplimiento a los numerales 30, 92 y 93 de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche para el Registro de Candidaturas a Cargos de Elección Popular para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior sobre la base de los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que tome las medidas necesarias y haga pública la conclusión del registro de 
candidaturas, asimismo, para que notifique el presente Acuerdo y su Anexo, a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales a que haya lugar; lo anterior sobre la base de los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remita el presente Acuerdo y su Anexo al Poder Judicial del Estado de Campeche, con la 
finalidad de propiciar el intercambio de información para incidir de manera más eficaz en las estrategias 
que son objeto del Convenio de Colaboración suscrito, para todos los efectos legales a que haya lugar; 
lo anterior sobre la base de los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
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SEXTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que haga del conocimiento el presente 
Acuerdo y su Anexo, a todos y cada uno de los Consejos Electorales Distritales y Municipales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, observando y garantizando la máxima publicidad entre los 
pueblos y comunidades indígenas, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior sobre la base de los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turne inmediatamente de manera electrónica el presente Acuerdo y 
sus Anexos, mediante oficio debidamente signado a través del Sistema de Vinculación con los 
Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE), para conocimiento de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Electorales, Unidad Técnica de Fiscalización, Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y de la Junta Local Ejecutiva, todos del Instituto Nacional Electoral, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior sobre la base de los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo 
dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al 
ámbito de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 25ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EL 23 DE ABRIL DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para 
los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así 
como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS FORMULADAS POR LA C. MARÍA DEL 
ROSARIO CRUZ HERNÁNDEZ RELATIVO AL EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/VPG/005/2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se declara procedente el dictado de medidas de cautelares y de protección a favor de la 
denunciante, para inhibir la comisión de conductas como la denunciada en este caso; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se tiene por asignado el presente procedimiento bajo el número de expediente 
IEEC/Q/PES/VPG/005/2024, derivado del escrito de queja signado por la C. María del Rosario Cruz 
Hernández, en su carácter de Presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en 
Campeche, en contra de “Víctor Alberto Améndola Avilés, Representante Suplente del Partido de la 
Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y 
del Partido de la Revolución Democrática, por la Comisión de Violencia Política contra las mujeres en 
razón de género, esto, por haber realizado comentarios lascivos y discriminatorios, menospreciando a 
las mujeres en elementos de género y ejercida dentro de la esfera política con el objeto de limitar, anular 
o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de las mujeres, mismos que 
independientemente de a quién va dirigidos, perpetuán y refuerzan estereotipos que cosifican a la mujer 
ante la sociedad, lesionando o dañando su dignidad, integridad o libertad, en el ejercicio de sus derechos 
políticos y electorales” (sic); por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en 
razón de género; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se ordena al C. Víctor Alberto Améndola Avilés, inmediatamente en un plazo que no 
exceda de 24 horas, contadas a partir de la notificación del presente Acuerdo, proceda a retirar, 
en caso de aún estar visible, la publicación del Perfil de Facebook “Víctor Alberto Améndola 
Avilés”, en donde publica una fotografía de la C. María del Rosario Cruz Hernández, en su 
carácter de Presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se ordena a quien administre el perfil de Facebook, denominado “TMC Noticias", el retiro 
inmediato, en un plazo no mayor a 24 horas, a partir de la notificación correspondiente, de la publicación 
realizada en la siguiente dirección URL de la red social de Facebook:  
 

https://www.facebook.com/share/v/fiy97TgRK4JQ57Nt/?mibextid=xfxF2i 
 
Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se prohíbe al C. Víctor Alberto Améndola Avilés, Representante Suplente del Partido de la 
Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
realizar conductas de intimidación o molestia a la C. María del Rosario Cruz Hernández, Presidenta del 
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Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Campeche, o a personas relacionadas con ella, 
así como la prohibición al C. Víctor Alberto Améndola Avilés, y la o las personas administradoras de la 
página denominada “TMC Noticias”, de la red social Facebook, de realizar a través de medios impresos 
o digitales, publicaciones denostativas por sí o a través de un tercero en contra de la C. María del 
Rosario Cruz Hernández, Presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en 
Campeche.; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 

SEXTO: Se solicita al medio de comunicación “TMC Noticias”, alojado en la red social de Facebook, 
fomentar en el ejercicio de sus actividades, una imagen equilibrada y no estereotipada de todas las 
mujeres que participen en la vida pública y política; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, a través de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, notificar a la C. María del Rosario Cruz Hernández, en su carácter de Presidenta 
del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Campeche, el presente Acuerdo a través de 
los datos de contacto señalados en el escrito de queja, en los estrados físicos y electrónicos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, a los correos electrónicos que obren en los archivos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche y medios alternos de comunicación o los que tenga a su alcance, y en 
su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo, a través de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, al C. Víctor Alberto Améndola Avilés y a la 
página de Facebook denominada “TMC Noticias”, a través de los datos de contacto señalados en el 
escrito de queja, así como en los estrados físicos y electrónicos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, y medios alternos de comunicación o los que tenga a su alcance, y en su oportunidad, dé 
cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de 
las consideraciones del presente Acuerdo.   
 
NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, una 
vez realizada la notificación y vencido el plazo, proceda a realizar las diligencias necesarias para mejor 
proveer consistentes en la verificación del retiro de la publicación señalada mediante el link mencionado 
en el escrito de queja y en el presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
el presente Acuerdo, a través de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, al 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
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que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con fundamento en los artículos 610 último párrafo 
y 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 51 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, continúe y concluya con el 
análisis del expediente IEEC/Q/PES/VPG/005/2024, instaurado con motivo del escrito de queja que se 
hace mención en el presente Acuerdo, signado por la C. María del Rosario Cruz Hernández, en su 
carácter de Presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Campeche, en contra 
de “Víctor Alberto Améndola Avilés, Representante Suplente del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y del Partido 
de la Revolución Democrática”, por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres 
en razón de género; y de considerarlo necesario, desahogue los procedimientos, diligencias, 
notificaciones, audiencias y demás tramites, según corresponda, para la debida integración del 
expediente; una vez concluida con la integración, efectué el análisis de los requisitos legales para que la 
Junta General Ejecutiva se encuentre en aptitud de determinar la admisión o desechamiento del 
Procedimiento Especial Sancionador, y al concluir, rinda un informe del resultado de las actuaciones y 
demás determinaciones que considere pertinentes, el cual formará parte integral del expediente, a fin de 
que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche se encuentre en 
posibilidades de determinar lo que a derecho convenga en el plazo que se considere pertinente; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
coadyuve con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
en el desahogo de los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás trámites, relativos 
al procedimiento especial sancionador, para que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, se encuentre en aptitud de determinar la admisión, desechamiento o lo que 
conforme a derecho corresponda, en relación al escrito de queja que se hace mención en el presente 
Acuerdo, signado por la C. María del Rosario Cruz Hernández, en su carácter de Presidenta del Comité 
Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Campeche, en contra de “Víctor Alberto Améndola 
Avilés, Representante Suplente del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche y del Partido de la Revolución Democrática”, por la 
presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Comisión de Igualdad de Género y Derechos Humanos, a la 
Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad de Comunicación 
Social, a la Unidad de Género y a la Asesoría Jurídica, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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DÉCIMO CUARTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente 
Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica 
www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo, en los estrados 
electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página www.ieec.org.mx del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

DÉCIMO OCTAVO: Publíquese los puntos resolutivos del presente documento en el Periódico Oficial del 
Estado. 

ASÍ LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO 
CELEBRADA EL 18 DE ABRIL DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 

 

 

 

 

 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que 
fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.  


		2024-04-25T11:00:55-0600
	periodicooficial.campeche.gob.mx
	Edición con carácter oficial




